
 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, mayo 31 de 2021. Informo al señor Juez que 
la integrada en Litisconsorcio necesario por pasiva, contestó la demanda dentro del término 
legal.  Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1403 
Santiago de Cali, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALFONSO JAVIER NARVAEZ CRUZ 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-039 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la llamada en 
garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y la integrada en Litisconsorcio 
necesario por pasiva la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., contestaron la demanda en el término legal, se procede a 
revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.L., se tendrán por 
contestadas.  
 
Como quiera que, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA 
LUCIA REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su 
vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, identificada con CC. N. 
1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
SEGURO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorcio la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 

identificada con CC. N. 1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J.,  de 

conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
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CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre 

del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 

señala se señala el día 08 DE JUNIO DE 2021, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 

comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 

les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

MCLH-2021-039 
                                   

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 01 de junio de 2021, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N. 087 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. Pasa al despacho 

del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1408 
Santiago de Cali, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: NERY BOCANEGRA MENESES 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2021-119 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y el MINISTERIO PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL 

VALLE, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 

contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por 

contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no hizo 

pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN 

SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 

del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 

PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 



ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del 

C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 

la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.  

 

SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 08 DE JUNIO DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

  

SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia.  

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 

se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  

 

DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-119 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 01 de junio de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 087 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. Pasa al despacho 

del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1404 
Santiago de Cali, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JORGE ELIECER HERRERA RODRIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2021-102 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 

contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por 

contestada.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 

no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 

contestada. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN 

SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 

del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS 

STIVEN SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 

234.569 del C.S. de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 



 

TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 

Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 

la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 08 DE JUNIO DE 2021, A LAS 11:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 

se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  

apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-102 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 01 de junio de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 087 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. Pasa al despacho del 

señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

  
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1346 

Santiago de Cali, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: NANCY SOLARTE MATTA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-151 
 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 

del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la integrada en litisconsorte necesario la 

NACIÓN -MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas 

contestaciones, vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas. 

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 

hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 

Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del C.S. de 

la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Ministro de Hacienda y Crédito Público, a la Dra. 

YANETH CIFUENTES CABEZAS, identificada con CC. No. 52.885.363 portadora de la T.P. 

No. 205.061 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 

actuar como apoderada judicial de la accionada la NACIÓN -MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 

Adicionalmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificada con CC. N. 1.144.193.395 
portadora de la T.P. N. 307.837 del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle 
personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada PORVENIR SA. 
 

Igualmente, obra poder que otorga el suplente del Presidente de COLFONDOS SA Dr. 

FRANCISCO JOSE CORTES MATEUS, a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, 

identificada con CC. N. 53.140.467 portadora de la T.P. N. 199.923 del C.S. de la J. por lo que 
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es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 

accionada COLFONDOS SA. 

 

Asimismo, al revisar el expediente se tiene que la entidad PORVENIR SA, llama en garantía 
(numeral 11, expediente digital) a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, fundando su petición en que la entidad referida responda por las sumas de 
dinero que en virtud de una posible condena sean impuestas a Porvenir SA, por cuanto 
conforme el artículo 13 de la ley 100 de 1993 dicha entidad también estaba obligada a 
proporcionar información suficiente y comprensible sobre las implicaciones de la selección y/o 
traslado de régimen pensional. 
 
Para resolver el Juzgado CONSIDERA:  

El Artículo 64 del C.G.P., aplicable analógicamente al procedimiento laboral, establece:  
 

 “Quien tenga derecho legal o contractual de exigir a un tercero la indemnización del 
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia, podría pedir la citación de aquél, para que en 
el mismo proceso se resuelva sobre tal relación...” 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, no es procedente aceptar el llamamiento, toda vez que es 
importante tener presente que con el llamado en garantía se trae una persona o entidad distinta 
al demandante y al demandado, para que responda de acuerdo a la relación existente entre él 
y quien lo llamó, y conforme al expediente se tiene que la entidad ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES ya funge en el presente proceso como 
demandado, por lo tanto, al momento de emitir pronunciamiento de fondo el Juzgado se 
pronunciará sobre la viabilidad de emitir condena en virtud de la solicitud propuesta por 
PORVENIR S.A..  
 

Por otra parte, la apoderada judicial de la demandada COLFONDOS S.A., propuso demanda 

de reconvención en contra de la actora NANCY SOLARTE MATTA ( fls-.127 al 130, numeral 

12), la cual cumple los requisitos establecidos en el artículo 75 del C.P.T. y de la S.S.,  y  artículo 

371 del  CGP,  para un mejor proveer se traen a colación:  

 

Artículo 75 del  C.P.T.,  y de la S.S.: 

 

“El demandado, al contestar la demanda, podrá proponer la reconvención (…)” 

 

A su vez el artículo 371 del  CGP  establece:  

 

“Durante el término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la de 

reconvención contra el demandante (…), siempre que sea de competencia del mismo 

juez y no esté sometida a trámite especial. (…)” 

 

Ahora bien, la demanda de reconvención debe reunir todos los requisitos de ley establecidos 

para cualquier demanda, la que una vez revisada  se observa que reúne los requisitos exigidos 

en el Artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, en 

consecuencia se admite la demanda de reconvención y se correrá traslado de la misma por el 

término de ley.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
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SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en litisconsorte 

necesario la NACIÓN -MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO – OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del C.S. de 

la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. YANETH CIFUENTES CABEZAS, 

identificada con CC. No. 52.885.363 portadora de la T.P. No. 205.061 del C.S. de la J., de 

conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de la NACIÓN -MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., 

quien a su vez sustituye a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificada con CC. N. 

1.144.193.395 portadora de la T.P. N. 307.837 del C.S. de la J. de conformidad con el memorial 

poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA, identificada con CC. N. 53.140.467 portadora de la T.P. N. 199.923 del C.S. de la 

J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLFONDOS SA. 

 

NOVENO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

DECIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

DECIMO PRIMERO: NO ACCEDER al llamamiento en garantía solicitado por la demandada 

PORVENIR S.A., teniendo en cuenta que COLPENSIONES ya ha comparecido al proceso, y 

por tanto en virtud de la solicitud efectuada respecto de la petición de condena conjunta de 

perjuicios (en caso de llegar a accederse al pago de los mismos), el Juzgado se pronunciará al 

momento de emitir pronunciamiento de fondo. 

 

DECIMO SEGUNDO: ADMITIR la demanda de reconvención propuesta por COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en contra de la señora NANCY SOLARTE MATTA. 

 

DECIMO TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda de reconvención a la señora 

NANCY SOLARTE MATTA por el término de diez (10) días.  

 

DECIMO CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 

y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
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NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 

Mclh-2021-151 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 01 de junio de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.087 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: EDNA ROCIO MEDINA SALAZAR VS. 
COLPENSIONES Y OTROS. RAD. 2018-00730-00. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 750 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021 

   

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada PROTECCION 
SA ha depositado en la cuenta de este despacho la suma de $1.705.919,00 representada 
en el depósito No. 469030002628226, es procedente ordenar su entrega al apoderado 
judicial de la demandante, quien cuenta con facultad para recibir –fl. 2 archivo 11 del 
expediente digital -  como quiera que no existe restricción para su pago.   
 
Igualmente se advierte a las partes, que la autorización para el pago del depósito judicial, 

se realizará a través del portal transaccional del Banco Agrario una vez ejecutoriada la 

presente decisión y verificado que la apoderada judicial de la parte actora cuenta con la 

facultad de recibir.      

 
En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 469030002628226, por valor 
de $1.705.919,00 al abogado MANUEL LATORRE NARVAEZ apoderado judicial de la 
demandante, identificada con C.C. 6.254.380 y  T. P No. 229.739  del C.S de la J., quien 
tiene facultad para recibir. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 

realizará una vez ejecutoriada la presente decisión y verificado que el apoderado judicial de 

la parte actora cuenta con facultad de recibir. 

 
TERCERO: Una vez resuelto lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  

Juez 

 
 

Spic/ 

 

 

 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 Hoy 01/JUNIO/2021 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 087 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: FERNANDO VILLEGAS VARELA VS. 
COLPENSIONES Y OTROS RAD. 2019-00807-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 751 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada PROTECCION SA 
ha depositado en la cuenta de este despacho la suma de $2.655.606 por concepto de costas 
del proceso ordinario representada en el depósito 469030002639459, es procedente ordenar 
su entrega al apoderado judicial del demandante, quien cuenta con facultad de recibir –fl. 5 
archivo 01 del expediente digital - como quiera que no existe restricción para su pago. 

 
Igualmente se advierte a las partes, que la autorización para el pago del depósito judicial, se 

realizará a través del portal transaccional del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente 

decisión y verificado que la apoderada judicial de la parte actora cuenta con la facultad de 

recibir. 
 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA de la suma de $2.655.606 representada en el título N. 
469030002639459 al abogado DAGOBERTO ANGULO VELASCO identificado con C.C. 
10.693.246 y T. P No. 158.473 del C.S de la J., apoderado judicial del demandante, quien tiene 
facultad para recibir. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 

realizará una vez ejecutoriada la presente decisión y verificado que el apoderado judicial de la 

parte actora cuenta con facultad de recibir. 

 
TERCERO: Una vez resuelto lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

El Juez 

 

 
Spic/ 
 
 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 Hoy 01/JUNIO/2021 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 087 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: NELSON FERNANDO CASTAÑEDA SUAREZ 
VS. COLPENSIONES Y OTROS RAD. 2019-00825-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 749 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada PROTECCION SA 
ha depositado en la cuenta de este despacho la suma de $2.664.132 por concepto de costas 
del proceso ordinario representada en el depósito 469030002637726, es procedente ordenar 
su entrega a la apoderada judicial del demandante, quien cuenta con facultad de recibir –fl. 2 
archivo 01 del expediente digital - como quiera que no existe restricción para su pago. 

 
Igualmente se advierte a las partes, que la autorización para el pago del depósito judicial, se 

realizará a través del portal transaccional del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente 

decisión y verificado que la apoderada judicial de la parte actora cuenta con la facultad de 

recibir. 
 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA de la suma de $2.664.132 representada en el título N. 
469030002637726 a la abogada YURY JARAMILLO SARRIA identificada con C.C. 
1.113.638.081 y T. P No. 252.865 del C.S de la J., apoderada judicial del demandante, quien 
tiene facultad para recibir. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 

realizará una vez ejecutoriada la presente decisión y verificado que el apoderado judicial de la 

parte actora cuenta con facultad de recibir. 

 
TERCERO: Una vez resuelto lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

El Juez 

 

 
Spic/ 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 Hoy 01/JUNIO/2021 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 87 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. Pasa a despacho del 
señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO a continuación de ordinario instaurado por 
NELSON GARCIA PARDO en contra de PORVENIR SA, bajo radicado No. 2021-187, 
pendiente para resolver lo propio respecto del mandamiento de pago. Pasa para lo 
pertinente.  
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1361 

 
Santiago de Cali, mayo treinta (31) de dos mil veintiuno (2021). 

 
El señor NELSON GARCIA PARDOR identificado con la CC. No. 6.387.135, actuando 
mediante apoderada judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario 
en contra de PORVENIR S.A., para que se libre mandamiento de pago por la condena 
impuesta mediante las sentencias Nos.  207 del 24 de junio de 2015, 06 del 20 de enero de 
2016 y  SL3790-2020 del 30 de septiembre de 2020 proferida en su orden por este Juzgado,  
el H. Tribunal Superior – Sala Laboral de Cali y la H. Corte Suprema de Justicia - Sala de 
Casación Laboral Sala de Descongestión N. 3, así como por las costas liquidadas del 
proceso ordinario, costas del ejecutivo, intereses legales o  indexación  sobre las costas del 
ordinario y se decrete medidas cautelares. Para resolver son necesarias las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 

 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme...".    

 

Igualmente, el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

 

Sin embargo, revisado el proceso ordinario 7600131050072012-00710-00 donde se 

dictaron las sentencias y autos interlocutorios de costas y archivo, que se solicita ejecutar 

en la presente demanda ejecutiva, se advierte que las decisiones ahí contenidas no se 

encuentran ejecutoriadas para que constituyan un verdadero título ejecutivo, en razón al 

recurso de apelación formulado por la parte demandada, admitido a través del auto N. 950 

del 30 de abril de 2021 -archivo 014 del expediente digital – y  remitido al Superior en el 

efecto suspensivo, conforme se puede constatar en el siguiente pantallazo. 

 

 



 
 

En consecuencia, este despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago y una vez 

resuelto el recurso interpuesto y en firme las decisiones proferidas dentro del proceso 

7600131050072012-00710-00, podrá la parte demandante solicitar nuevamente la 

ejecución de las mismas, de ser necesario.      

 

Por las consideraciones expuestas el Juzgado, RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO promovido por 

NELSON GARCIA PARDO en contra de PORVENIR SA, por las consideraciones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVESE las presentes diligencia y cancélese su radicación en el libro 

radicador. 

NOTIFÍQUESE. 

        
  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Spic/ 2021-187 

 

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

Hoy 01/JUNIO/2021 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 87 

 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



                                                                                                                           Proceso Ejecutivo.  
                                                                                                                                               Dte Carmelina Burbano Mamian 
                                                                                                                          Ddo: Colpensiones  
                                                                                                                                              Rad: 76001310500720210023800 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la apoderada judicial de la demandante, allegó demanda ejecutiva con medidas cautelares. 

Sírvase proveer. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1391 

 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021 

 

La señora CARMELINA BURBANO MAMIAN, identificada con la C.C. No. 66.811.800 actuando 

mediante apoderada judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - COLPENSIONES, para 

que se libre mandamiento de pago por la condena impuesta a través de las sentencias Nos. 

49 del 3 de abril de 2018 y 254 del 9 de diciembre de 2020 proferidas en su orden por este 

Juzgado y el Tribunal Superior – Sala Laboral de Cali, así como por las costas liquidadas del 

proceso ordinario, costas del ejecutivo, intereses de mora y se decrete medidas cautelares.  

 

Sin embargo, una vez realizado el estudio para librar el mandamiento de pago solicitado, 

encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias: 

 

1. En el escrito de demanda se solicita librar mandamiento de pago a favor de la señora 

CARMELINA BURBANO MAMIAN, y en el numeral 1° de las pretensiones se solicita 

el pago de retroactivo por $43.846.782 a favor de ADRIANA CAROLINA MUÑOZ, 

ante lo cual, una vez revisada las providencias base de recaudo se advierte que esta 

última es beneficiaria de la prestación que se reclama, y cumplió la mayoría de edad 

el 27 de mayo de 2019 -fl. 51 archivo 01 del expediente digital – cuaderno ordinario- 

fecha desde la cual se encuentra habilitada para ejercer sus derechos, por tal razón, 

antes de librar mandamiento de pago a su favor, deberá aportarse el memorial poder 

donde se acrediten las facultades de la profesional del derecho para iniciar el proceso 

ejecutivo en su nombre.       

2. De igual manera, deberá aportarse prueba idónea donde se acredite que la joven 

Adriana Carolina Muñoz conserva la calidad de beneficiaria en un 50% de la pensión 

de sobrevivientes en calidad de hija del causante Adriano Muñoz, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 2° de la sentencia 49 del 3 de abril de 2.018 dictada por 

este despacho. 

 

En cuenta de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda ejecutiva, concediendo 

a la parte ejecutante el término de cinco (05) días hábiles, para que sea adecuada conforme 

al artículo 26 del C.P.L., so pena de ser rechazada.   

 

En consideración a lo anterior, el Juzgado, RESUELVE:  
  



                                                                                                                           Proceso Ejecutivo.  
                                                                                                                                               Dte Carmelina Burbano Mamian 
                                                                                                                          Ddo: Colpensiones  
                                                                                                                                              Rad: 76001310500720210023800 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva laboral instaurada por CARMELINA 
BURBANO MAMIAN Y OTRA en contra de COLPENSIONES, de conformidad y por las 
razones expuestas.             
   
SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante el término de cinco (5) días hábiles para que 
subsane las falencias antes indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a 
su rechazo.      
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez,  

 
        
 
 
 
                                                                               

JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

RAD:    E -2021-00238 
                                                  
                                            
 Spic-/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

    
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
 

Hoy   01/JUNIO/2021   se notifica el auto anterior por 
anotación en el   ESTADO No. 87 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



                                                                                                                           Proceso Ejecutivo.  
                                                                                                                                               Dte Elizabeth Branche Méndez 
                                                                                                                          Ddo: Colpensiones  
                                                                                                                                              Rad: 76001310500720210024600 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la apoderada judicial de la demandante, allegó demanda ejecutiva con medidas cautelares. 

Sírvase proveer. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1392 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021 

 

La señora ELIZABETH BRANCHE MENDEZ, identificada con la C.C. No. 29.670.496 actuando 

mediante apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - COLPENSIONES, para 

que se libre mandamiento de pago por la condena impuesta a través de las sentencias Nos. 

451 del 14 de noviembre de 2019 y 137 del 17 de julio de 2020 proferidas en su orden por 

este Juzgado y el Tribunal Superior – Sala Laboral de Cali, así como por las costas liquidadas 

del proceso ordinario, costas del ejecutivo, intereses legales de las sumas reconocidas y se 

decrete medidas cautelares. Para resolver son necesarias las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme...".  

Igualmente el C. P. C. en su Art. 488 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él….”.   

En este asunto el título ejecutivo está constituido por las sentencias Nos. 451 del 14 de 

noviembre de 2019 y 137 del 17 de julio de 2020 proferidas en su orden por este Juzgado 

y el Tribunal Superior – Sala Laboral de Cali, así como por las costas liquidadas del proceso 

ordinario y los autos que las aprobaron; documentos que se encuentran debidamente 

ejecutoriados, y de los que se infiere una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido por el Art. 25 en consonancia 

con el artículo 100 del C.P.L., y demás normas concordantes. 

De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el inciso 

6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio de 2012, 

es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 

Respecto a la solicitud de imponer intereses legales, a partir de la ejecutoria de la sentencia 

y hasta el día en que se produzca el pago de lo adeudado, el despacho no accederá a librar 

mandamiento ejecutivo respecto de ese concepto teniendo en cuenta que este no fue objeto 

de pronunciamiento alguno en las providencias base de la presente ejecución. 

Con relación a la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte ejecutante a folio 

1 del archivo 02 del expediente digital, decretará el embargo y retención de las sumas de 

dinero que posea la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7 en las entidades bancarias, Davivienda, BBVA, 

Occidente, Bancolombia y Banco de Bogotá en cuentas corrientes, de ahorro o certificados 



                                                                                                                           Proceso Ejecutivo.  
                                                                                                                                               Dte Elizabeth Branche Méndez 
                                                                                                                          Ddo: Colpensiones  
                                                                                                                                              Rad: 76001310500720210024600 

 

de depósitos a nivel local y nacional, siempre y cuando no gocen del beneficio de 

inembargabilidad, conforme los artículos 594 del CGP Art. 134 de la Ley 100 de 1993 y 

demás leyes especiales. 

El embargo que se ordena decretar, se hará en la proporción que garantice el pago de las 

obligaciones demandadas, dineros que se deben depositar en la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario No. 760012032-007, a órdenes de este Juzgado y a favor de 

este proceso adelantado por ELIZABETH BRANCHE MENDEZ, una vez se encuentre en 

firme la liquidación del crédito y costas, limitándose el embargo. Por último se advierte que, 

con el fin de no incurrir en el error de embargar la misma suma de dinero por varios bancos 

y evitar la extralimitación del embargo, se librara oficio a la primera de las entidades 

bancarias mencionadas, y cuando se obtenga respuesta de la misma,  se  decidirá sobre el 

oficio a las demás entidades. Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de ELIZABETH 

BRANCHE MENDEZ, quien se identifica con C.C. No. 29.670.496 y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, por los siguientes conceptos: 

 

A. La suma de $ 19.972.182 por concepto de retroactivo de la pensión de 

sobrevivientes causado desde el 26 de julio de 2.018 hasta el 31 de mayo de 

2.02O.  A partir del 1 de junio de 2.020 la mesada deberá reconocerse en cuantía 

de un SMLMV, monto que deberá reajustarse anualmente conforme lo estipule 

el Gobierno Nacional y mesada adicional de diciembre. 

 

B. Intereses moratorios del Art. 141 de la Ley 100 de 1993, a partir del 29 de 

noviembre de 2.018 sobre las mesadas adeudadas y hasta cuando sean 

canceladas.  

 
Del valor del retroactivo pensionales adeudado, se autoriza a COLPENSIONES a 

descontar las sumas de dinero a las que haya lugar en razón de los aportes al 

sistema general de seguridad social en salud, salvo mesada adicional. 

 

C. Costas y en agencias en derecho del proceso ordinario en la suma de 

$1.242.174 MCTE.  

SEGUNDO: Las sumas anteriores deberán ser cancelada dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por concepto de intereses  

legales, por lo expuesto en la parte considerativa. 

 

CUARTO: Respecto de las costas y agencias en derecho que se puedan causar en el 

presente proceso ejecutivo, se decidirá en el auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución. 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 

COLPENSIONES, que a cualquier título posea en las entidades bancarias, Davivienda, BBVA, 

Occidente, Bancolombia y Banco de Bogotá de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. Una vez se encuentre en firme la liquidación del crédito y costas, 

se limitará el embargo y se procederá a librar el respectivo oficio. 

 



                                                                                                                           Proceso Ejecutivo.  
                                                                                                                                               Dte Elizabeth Branche Méndez 
                                                                                                                          Ddo: Colpensiones  
                                                                                                                                              Rad: 76001310500720210024600 

 

SEXTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 

ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime pertinentes, de 

conformidad con lo preceptuado en Código General. Líbrese el respectivo AVISO en los 

términos establecidos en el Art. 320 ídem. 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a COLPENSIONES, del presente auto que libra mandamiento de 

pago, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto No. 2013 de octubre 28 de 2012 y de 

conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 306 del C.G.P. es decir, por 

ESTADO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
El Juez,  

 
        
 
 
 
                                                                               

JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

RAD:    E -2021-00246 
                                                  
                                            
 Spic-/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

    
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
 

Hoy 01/JUNIO/2021     se notifica el auto anterior por 
anotación en el   ESTADO No. 87 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 31 de mayo de 2021. A despacho 
del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
propuesta por el señor  EDINSON VIEDMA en contra de    COLPENSIONES y/o 
con radicación No. 2021-00206, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        
 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 
  

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021   

AUTO No. 1405 
 

El señor EDINSON VIEDMA a través de apoderado judicial, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de  COLPENSIONES y/o, la cual una 
vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:     

 
1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a los 
demandados, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido con lo estipulado 
en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, que indica: “Demanda. La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 
pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 
cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda… “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
 
2. No se acredita, lo establecido en el artículo 6 del Decreto en mención pues no 
se indica el canal digital donde debe ser notifica el demandante. 
 
3. La pretensión No. 1 no especifica la fecha final del periodo que se le adeuda, 
toda vez que en el hecho soló se indica la fecha inicial, en la que fue afiliado. 

 
4. Debe precisar al despacho, cuales  son las semanas que se deben tener  en cuenta, 

además  no se especifica las razones por las cuales se denominan dichos periodos 
como cotizados, ni se expone de manera clara y precisa la incidencia de dichos 
periodos en la redención del bono pensional que reclamada por el actor.   

 
5. En la demandan se omitió aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de  COLFONDOS SA., por lo cual se evidencia que se debe aportar un certificado 
actualizado a fin de dar cumplimiento a los establecido en el Articulo 26 C.P.L. “La 



  

demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos: (…)  4. La prueba de la 
existencia y representación legal, si es una persona jurídica de derecho privado que 
actúa como demandante o demandado. (…)”.   

 
6.   Con la demanda se omite aportar el documento por medio del cual se agotó  la 

reclamación administrativa1 ante la entidad demandada (con su respectivo sello de 
recibido), ni tampoco se aporta el acta de constancia de notificación a la actora de 
resolución emitida por COLPENSIONES, todos los anteriores documentos que son 
necesarios y deberán ser aportados para determinar la competencia territorial de la 
presente acción , lo anterior de conformidad con los pronunciamientos de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral.2   

 
 

7. Con la demanda no se aportó la reclamación ante COLPENSIONES respecto de las 
pretensiones que aquí se reclaman (art. 6 CPL) 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 
falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

    
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por EDINSON 
VIEDMA en contra de COLPENSIONES, por los motivos expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 
  
   
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
El Juez 
  
EM2021-00206 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
1 Art. 6 del C.P.L. y  S.S.  
2 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas confusiones 
que se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de reclamación del derecho 
pretendido, la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, extremen las condiciones de 
admisión de una demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido de requerir a la parte demandante 
para que precise y concrete cuál fue el lugar en que se presentó la reclamación, pues siendo ese factor uno de los 
determinantes de la competencia de acuerdo con el citado artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social (…).  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    01 de junio de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 087 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



  

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. Pasa a Despacho del 
señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por   MARIA DEL CARMEN GRANADOS DE HIGUERA en contra de 
COLPENSIONES ., con radicación No. 2021-00201, pendiente para su admisión. 
Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 
 

       
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 998                                       

Santiago de Cali, (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021).-  
 
La señora MARIA DEL CARMEN GRANADOS DE HIGUERA, a través de apoderado 
judicial, instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra 
del COLPENSIONES., la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta 
instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:            
                                                                                                                                                                                             
 

1.Con la demanda se omite aportar el documento por medio del cual se agotó  la 

reclamación administrativa3 ante la entidad demandada (con su respectivo sello 

de recibido), ni tampoco se aporta el acta de constancia de notificación a la 

actora de resolución emitida por COLPENSIONES, todos los anteriores 

documentos que son necesarios y deberán ser aportados para determinar la 

competencia territorial de la presente acción , lo anterior de conformidad con los 

pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral.4   

 
2. Para efectos de competencia, toda vez que no se allegó documentos en los 

que se observe los últimos cargos ocupados por el causante, si ostento cargo de 

servidor público si el fallecido fue empleado público o trabajador oficial, en caso 

positivo deberá aportar a la presente acción constancia de ello. 

 

3. En el acápite de anexos se omitió aportar los documentos aducidos como 

pruebas, los documentos allegados como anexos, salvo la cedula de la 

demandante y las cedulas de los testigos los demás documentos se encuentran 

en blanco. 

 
 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 
falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  

                                                           
3 Art. 6 del C.P.L. y  S.S.  
4 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas confusiones 
que se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de reclamación del derecho 
pretendido, la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, extremen las condiciones de 
admisión de una demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido de requerir a la parte demandante 
para que precise y concrete cuál fue el lugar en que se presentó la reclamación, pues siendo ese factor uno de los 
determinantes de la competencia de acuerdo con el citado artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social (…).  



  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por MARIA 
DEL CARMEN GRANADOS DE HIGUERA en contra de COLPENSIONES ., con 
radicación No. 2021-00201, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.    
   
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 NOTIFIQUESE, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 Juez 
 
 
 
 
 EM. 2021-00201 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    01 de junio de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 087 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31  de mayo de 2021. A Despacho del señor Juez, 
el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL propuesto por la señora  HERLINDA ANACONA 
HOYOS en contra de COLPENSIONES bajo el radicado No. 2021-00162, informándole que la 
parte actora presentó escrito para subsanar demanda. Pasa para lo pertinente.                                               
   
 
 
 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL       
            JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1407 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora no se 
atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No.1140 del 3 de mayo de 2021, se 
procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo devolver la documentación aportada 
con la misma, con el consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la radicación en 
el libro respectivo.          
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por  HERLINDA 
ANACONA HOYOS en contra de COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2021-00162, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.                                                          
   
SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte actora.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los libros 
respectivos. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.    
NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
 
  

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 

  

EM2021-00162 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    01 de junio de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 087 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. Pasa a Despacho del 
señor Juez el presente proceso propuesto por HECTOR FABIO ATEHORTUA 
GUTIERREZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES con radicado 2021-00212, informando que la presente demanda se 
encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.        

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021  
 

AUTO No. 1409 
 

El señor HECTOR FABIO ATEHORTUA GUTIERREZ actuando a través de apoderado 
judicial instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual una vez 
revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el 
Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 
2001.         
 
En tal virtud el juzgado:  

                          RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el 
señor HECTOR FABIO ATEHORTUA GUTIERREZ contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de representante legal o 
quien haga sus veces.     
           
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 
diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 
misma.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  
 
QUINTO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor HECTOR FABIO 
ATEHORTUA GUTIERREZ, con la C.C. No.31.287.028 so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 
712 de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          

    
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr.  CARLOS ANDRES 
RODRIGUEZ QUINTANA identificado con la C.C. No.94.534.890 y portadora de la T. P. 
No. 162.128 del C.S.J., como apoderado judicial del señor HECTOR FABIO ATEHORTUA 
GUTIERREZ, de conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción. 



  

 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
Juez  
 
 
EM2021-00212 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    01  de junio de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 087 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. A Despacho del 
señor Juez el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto por LUIS 
ALBERTO ZAFRA AGUIRRE en contra de COLPENSIONES, bajo el radicado No. 2018-
255, informando que la apoderada judicial de la parte actora propuso recurso de 
reposición en contra del auto que aprueba la liquidación de costas realizada por el 
Despacho. Sírvase proveer.              

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1410 

Santiago de Cali,   mayo (31) de dos mil veintiuno (2021).      

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que obra en el plenario recurso 
de reposición presentado por la apoderada judicial de la parte actora, en contra del auto 
No. 714 del 21 de mayo de 2021, el cual aprobó la liquidación de costas efectuada por el 
Despacho.    
 
Respecto del recurso de reposición interpuesto, y teniendo en cuenta que fue presentado 
en contra del auto que aprobó las costas del presente proceso, es preciso traer a colación 
lo dispuesto en Artículo 366 Numeral 4 del C.G.P., que en lo pertinente expresa:   
 

“ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. (…)  
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquéllas establecen solamente 
un mínimo, o  este y un máximo, el Juez tendrá además en cuenta la naturaleza, 
calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 
pueda exceder el máximo de dichas tarifas.”.   

 
A su vez la Tarifa de Honorarios Profesionales, aprobada mediante el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016, el Consejo Superior de la Judicatura, vigente para 
el momento de su fijación de las agencias en derechos en los procesos declarativos 
generales de primera instancia, estableció  las tarifas de agencias en derecho, la cual en 
su literal b), establece:    
 

“Primera instancia. Por la naturaleza del asuntos. En aquellos asuntos  que 
carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias. Entre 1 y 10 S.M.M.L.V.” 
(Subraya el Juzgado) 
 

De acuerdo a lo anterior, encuentra el Despacho que al realizar el estudio de la 
providencia recurrida no encuentra este operador judicial razones jurídicas de peso que 
lleven a modificar la liquidación de costas recurrida, encontrándola correcta y ajustada a 
derecho, por lo que el valor fijado se atempera a la actuación surtida dentro del proceso, 
lo que nos lleva a concluir que no es procedente modificar las agencias en derecho 
señaladas dentro del presente juicio, toda vez que fueron tasadas dentro del límite legal; 
siendo todas las anteriores razones suficientes para no reponer el auto recurrido.   
 
En tal virtud, el juzgado 

RESUELVE:   
 
NO REPONER el auto recurrido, de conformidad y por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente auto.     
 
 



  

 
 
 NOTIFÍQUESE  
 
 
 
  
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
 
Juez 
 
 
 
 
  EM2018-255  
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    01-junio-2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 87 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



  

 
 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. Pasa a Despacho del 
señor Juez el presente proceso propuesto por JAMES MARTINEZ NUÑEZ  en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES con radicado 
2021-00218, informando que la presente demanda se encuentra pendiente de revisión para 
su admisión. Sírvase proveer.        

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021  
 

AUTO No. 1411 
 

El señor JAMES MARTINEZ NUÑEZ  actuando a través de apoderado judicial instaura 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual una vez revisada por este 
Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. 
Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
 
En tal virtud el juzgado:  

                          RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el 
señor JAMES MARTINEZ NUÑEZ  contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de representante legal o quien haga sus veces.     
           
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de 
diez días para que de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 
misma.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  
 
QUINTO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor JAMES MARTINEZ 
NUÑEZ , con la C.C. No.16.450.532 so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, mod. Art. 31 
C.P.T.S.S.          

    
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. BALDOMERO GARCIA 
PEREZ identificada con la C.C. No. 10.471.308 y portadora de la T. P. No. 101.394 del 
C.S.J., como apoderado judicial del señor JAMES MARTINEZ NUÑEZ , de conformidad con 
el memorial poder que se aporta a la acción. 



  

 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
Juez  
 
 
EM2021-00218 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    01 de junio de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 087 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 



  

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo  de 2021. A Despacho del señor Juez el 

proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto por  CLAUDIA PATRICIA ACEVEDO 

GAVIRIA en contra de COLPENSIONES Y/O, bajo el radicado No. 2019-00594, informando que la 

apoderada judicial de la parte demandada  PORVENIR S.A propuso recurso de apelación en 

contra del auto No. 1364 del 26 de mayo de 2021, por medio del cual se   liquidaron las costas. 

Sírvase proveer.             

 

 

 
 ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1412 

Santiago de Cali, mayo (31) de dos mil veintiuno (2021).      

Visto el anterior informe secretarial y respecto al recurso de apelación interpuesto, es necesario 
para el estudio del mismo traer a colación el artículo 65 del C.P.L. que en su parte pertinente 
dispone:   
 

“ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION.  Son apelables 
los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las 
agencias en derecho. (…).  
 
El recurso de apelación se interpondrá: (…).  
 
2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes cuando la providencia se 
notifique por estado. El juez resolverá dentro de los dos (2) días siguientes. 
(…)”.   

De la anterior normatividad se colige la procedencia del recurso de apelación interpuesto5, y 
teniendo en cuenta que el mismo fue presentado dentro del término legal,  el Despacho procederá 
con la concesión del mismo.  
  
En tal virtud, el juzgado 

RESUELVE:   
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 
en tiempo hábil por la apoderada judicial de la parte demandada  PORVENIR S.A, contra el auto  
No. 1364 del 26 de mayo de 2021, para que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.    
 
SEGUNDO: ENVIAR el presente expediente al Superior para que se surta el recurso concedido, 
para lo cual déjese la constancia respectiva.    
                        NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ        
 
                Juez  
 

 
EM2019-594 

                                                           
5 “Si bien no es el auto objeto de estudio, al atender lo dispuesto en el art. 366 del CGP que suprimió lo concerniente a 
la objeción y dispuso que la liquidación de costas solo se podrá controvertir mediante el recurso de reposición y 
apelación contra el auto que las aprueba, se hace procedente el recurso formulado, como lo ha señalado la CSJ en 
providencia AL503-2018, entre otras” (TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL – 

AUTO No. 15 DEL 18 DE ENERO DE 2021 – M.P. DRA. CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ – RADICADO 
76001310501820180059102). 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    01-JUNIO-2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 87 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. Pasa a Despacho del señor 
Juez el presente proceso propuesto por MONICA RODRIGUEZ en contra de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES con radicado 2021-00215, informando que 
la presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.        

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021 

AUTO No. 1413 
 

La señora MONICA RODRIGUEZ actuando a través de apoderado judicial instaura demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, la cual una vez revisada por este Despacho se observa que 
reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad Social 
modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.    
 
   En lo referente a la señorita   EMMILY ALEJANDRA BERMUDEZ RODRIGUEZ, MARIA 
FERNANDA BERMUDEZ RODRIGUEZ Y SALOME BERMUDEZ RODRIGUEZ y teniendo en 
cuenta que las mismas les puede llegar asistir interés en las resultas de la presente acción, el 
Despacho habrá de integrarlas al proceso en calidad de LITIS CONSORTES NECESARIAS de 
conformidad con el artículo 61 del C.G.P., aplicable por analogía a estas diligencias  por remisión 
del Art. 145 del C.P.T. y S.S. que prevé:  “cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos  respecto de los cuales, por su naturaleza, o por disposición legal, no fuere posible 
resolver de mérito sin las comparecencias de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 
que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas y dirigirse contra 
todas...”.     
  
 
En tal virtud el juzgado:  

                          RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por la señora 
MONICA RODRIGUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de representante legal o quien haga sus veces.     
           
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
 TERCERO: INTEGRAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIA POR PASIVA a la 
señorita EMMILY ALEJANDRA BERMUDEZ RODRIGUEZ, MARIA FERNANDA BERMUDEZ 
RODRIGUEZ Y SALOME BERMUDEZ RODRIGUEZ, de conformidad y por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente auto.          
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a las señoritas EMMILY ALEJANDRA BERMUDEZ RODRIGUEZ, 
MARIA FERNANDA BERMUDEZ RODRIGUEZ Y SALOME BERMUDEZ RODRIGUEZ, en 
calidad de LITISCONSORTE NECESARIA POR PASIVA, del contenido de esta providencia y 
córrasele traslado por el término de diez días para que de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia  de la misma.      
 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 



  

artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de 
conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y demás 
normas concordantes.  
 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor JULIO CESAR BERMUDEZ 
MORENO, quien en vida se identificó con  la C.C. No.94.382.532 so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 
2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          

    
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr.   NELSON HUGO 
ZEMANATE NAVIA identificado con la C.C. No.76.311.472 y portadora de la T. P. No. 130.383 
del C.S.J., como apoderado judicial de la señora MONICA RODRIGUEZ, de conformidad con el 
memorial poder que se aporta a la acción. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
Juez  
 
 
EM2021-00215 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    01  de JUNIO de 2021 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 087 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 


